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MExtco, Agosto 29 de 1839. 

~A :me1te ha sido muy caprichosa en todos los 
sucesos de mi vida pública. - Voy á enumeraroi; al
gunos -En l? de Enero de 1828 fuí electo presi
dente de la cámara de representantes, precisamente 
porr1ue en ese dia debió estallar en ~léxico la revolu
cion conocida con el nombre de l\lC,Utaño, y ser disuel
to el congreso: mi discurso de apertura esplicó que él 
estaba resuelto á. perecer sosteniendo sua juramentos, 
y estas palabras de cnergia contribuyeron á sostener 
el edificio vacilante de la sociedad. Perseguido por un 
partid.o en 1828, suspenso de mis funciones de diputado 

y gobernador, fuí sacado de la prision á que me habían 
reducido, á restablecer el órden en la ciudad, á de
fender á mis propios enemigos, y á contribuir pode
rosamente á que el gobierno pudiera tomar alguna 
marcha en aquella gran catástrofe: la gratitud pública 
recompens6 mis afanes.-Hallándome en 1830 de mi
nistro plenipotenciario de la nacion en los Estados
Unidos, estuvo para encenderse una guerra entre las 
dos potencias, con motivo de la invasion que hicieron 
los colonos de Tajas en el territorio de Arkansas: 
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presté á mi patria el eerricie de conjurar eeta '8111· 

pestad, y el presidente J ackson, me dispensó en su 
Mensage, el honor y la justicia de confesarlo.-Siendo 
otra vez gobernador del Distrito federal en 1834, 
ocurrió el pronunciamiento á favor del plan de Cuer
navaca, y logré que en esta conmocion popular no se 

cometiese una sola injuria ó atentado contra los ciu
dadanos. Me encontraba de secretario de estado y 
del despacho de la guerra en 1836, cuando sobrevi• 
no la desgracia de San Jacinto, y se creyó que ha
biéndose recibido este golpe en el cerebro de la so
ciedad, ella iba á sucumbir: mi persuacion fué la con
traria, y poniendo en accion todos los elementos de 
un gobierno, lo hice respetar; la tranquilidad se con
servó, y organicé y mandé a la frontera de Tejas,.el 
ejército mas brillante que se ha formado desde la in
dependencia. Por último: en el aiío anterior se me 
instó vivamente para que volviese á encargarme del 
ministerio de la ~rra, á otro dia de haberse opera- 1 

do una crisis que conmovió hasta los cimientos de la 
república. Era indispensable entonces , como dije 
al congreso en la Memoria que le presenté, atender 
á dos guerras, preparar y combinar elementos de de
fensa, cuando escaseaban recursos, sofocar disensio
nes interiores, cuando la opinion se encontraba funes
tamente dividida, sostener la gloria del pueblo contra 
un invasor estrangero, endqlzar las pa:siones políticas 
é imprimirles la direccioa conveniente, para que DO 

causasen la ruina de Ia·nacion.-Mi vuelta, agregué, 
al ministerio de guerra y marina, es sin duda el ma
yor sacrificio que be podido hacer á mi patria, COD 

las int.enciones mas puras, sin otro estímulo que el del 
deber, y sin esperar otra recompensa que la confeeion, 
acaeo eatéril, derque ni las contraQ.i.ociones ni los pe.a 
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ligroa me arredran cuando se me llllllla á'la defensa 
de los derechos mas sagrados de la república.-Y o 
babia comprendido perfectamente au situacion y tam• 
bien la mia; pero la esperanza jamas me abandona, y 
élla me iaspira siempre una resolucion que no cede 
ni por las dificuhades ni f<>r loa riesgos , por grande!! 
que sean. :A.hora,· OIJDO a1 ae hablase de acontecimien
tos estemporáneoa ó anteriores al diluvio, se tiene 
el descaro de negar que fuí escogido para dirigir la 
nave del estado en la mayQI' de las borrascu que la 
han combatido.-¡ Tan presto han olvidado que la re• 
volucion dominaba entóncea por un conjunto de cir• 
cunatanciaa laa mas uarosaa y tris&esl 1,No ae halla• 
ha duefto el contra-almirante Baudin, de la fortaleza 
de Ulúa y de todas nuestru costas en el Atlántico l 
tNo está ya la república en paz con la&ancial 1,No 
es ya el gobiemo, tan débil entóncea, mas fuerte y vi
goroso que sus enemigos1-No me atribuyo la gloria 
del resultado; pero en asuntos de guerra, el minis· 
tro del ramo no pudo dejar de tener.parte en los acon
tecimientos. Mi fortuna ó mi desgracia, me conduce 
á figurar en la escena política en diaa calamitosos y 
revueltos.-Y o no pido, yo no ecsijo otra recompen• 
sa que justicia, y que la verdad sea mas atendida que 

la calumnia. 
No deja de causarme alguna aatiafaccion el que 

mis enemigos para oecurecer mis hechos, se vean pre
cisados á serviTlle de las armas que prestan la detrac
cion y la mentira.--Lean vdea. el artículo editorial del 
Coemopolita de 17 de Agosio, y 'bailarán comproba
do este aserto: he preferido dar respuesta á esta pro
duccion de un rencor ingenioeo, porque nuestra ~ 
cieda4 ecaige de 1111 funcionarios que ae purifiquen y 
deiendan del cargo vergonzoso de peculado, que re-
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prueDa con justicia la conciencia de todos los hombres 

de honor. 
En dos épocaB me he visto obligado á contratar 

armas, buques y otros artículos para la provision del 
ejército y de la marina, cuyos ramos puso el gobier
no á mi cuidado.-La primera fué la de la guerra de 
Téjas, en que se turbaron nuestras relaciones pacífi
cas y amistosas con los Estados-Unidos, y se terriió 
fundadamente que llegase á empefiarse una guerra 
con aquella potencia.-iPodia un ministro de la guer
ra, -fiel á su deber y á su patria, abandonar su defen
sa y no surtirla do todos los medios necesarios1 Y o 
no soy de los que se abandonan al acaso, de los que 
dejan para mañana lo que debe hacerse hoy, ni de los 
que se conforman con arreglar mezquinamente lo pre-
86Dte, sin ocuparse mas de lo futuro. Si hubiera te
nido lugar un rompimiento que tanto se temió aquí 
como en los Estados-Unidos, se hubiera aplaudido 
entónces mi prevision, y la nacion hubiera sacado fru
to de 1nis tareas.-Pues ese mismo armamento se re
paxti6 entre los cuerpos, y el que quedó en almacenes 
fué el único con que contó el gobie1no para hacer su 
primera. defensa contra la Francia.-Si á d.isposicion 
del ministro de la guerra se pusieran oportunamente 
los caudales de que necesita, los mandaría á los mer
cados de armamento y á los puntos en que se cons
truyen buques, y no apela.ria á los contratos, que in
dudablemente son gravosos al erario; pero i-educido á 
este arbitrio, se vale de él porque es el único que le 
queda en los casos de grave urgencia y peligro.-No 
me ocupo mas de aquellos contratos, pm·yue fué pal
pable su conveniencia y porque los Sres. editores del 
Cosmopolita se contentan con meras indicaciones acer
-0a de ellos. 
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La segunda época de mi ministerio fué t&mbieR 
1a segunda en que la mas imperiosa necesidad me obli
gó á contratar fusiles, carabinas y espadas del estran
gero. Probaré hasta la ev-idencia esta misma necesi
dad.-Mi primer deber y mi primera atencion al en
cargarme de la secretaría de guerra, fué avCriguar es
crupulosa 'Y detenidamente, los elementos de que po
dia disponer el gobierno para sostener-y 11e'var e.l ca
bo la gueITa que babia declarado á la Francia.-Como 
esta potencia es de las mas grandes por su poder entre 
las del mundo civilizado, la nacion mexicana dehia pre-
pararse para una resistencia capaz de salvar su ecsis
tencia política y sus mas caros derechas: Todas las 
probabilidades estaban entónces á favor de la creen· 
cia de que vendr.ia una especlicion sobre nuestras cos
tas, apoyándose en datos que remitían los agentes dei 
gobierno en el esterior, y que se confirmaban por di
versos conductos. - La nacion así lo creyó, porque 
estaba en el órden creerlo, y porque conoce las sus-
ceptibilidades del carácter frances, su fundado orgu
llo y la irri.tacion y aun desden que acompañaban á 
todos los actos de su diplomacia respecto de nosotros. 
La voz de la nacion, y aun el grito que levantaba era 
el de 't'engan armas,• ¿por qui el gobierno no nos arma 
para nuestra difensa1-Este mismo gobieino á quien 
la opinion acusaba de apático y á veces de traidor, se 
halló á punto de desaparecer porque no usaba de re
curoos, de que cie1tamente cai·ecia. tPodia un pa• 
triota desentenderse de sus obligaciones, y dejar es· 
puesta á la república ó al gobierno, á que se·perdie-
~en por la carencia de los elementos de_,iuerra 1 No: 
Jamas me arrepentiré de haber seguido los consejos 
de la prudencia, ni de haber procurado aun á espen
sas de mi reputacion, que pudiese defenderse, coII10 

• 



8 CARTA DEL GENERAL TORNEL 

se defienden wdas las naciones en casos semejantes. 
El congreso general había decretado desde 13 de 

Junio de 1838, que el gobierno procediese á organizar 
y aumentar el (tjército hasta 60.000 lwmbrcs, para de
fender /,a rw.cwn de toda agresúm. estrangera, y conser
var el órden interior. (Véase al fin el documento núm. 
l.} El gobierno, en uso de la facultad que se le con
cedió por la ley de 13 ele Junio del mismo afio, de
cretó en 30 de Noviembre que en toda la república 
se levautaaen cuerpos de Defensores de la patria, y 
que esto se verificase con tanta violencia, que previno 
eñ el art. 20 de su decreto, que los gobernadores den
tro de oclw dias despues de recibida la órden, señaláran 
lafuerza que se había de levantaren cada punto, (Véa
se el documento núm. 2.) - Esta ley y este decreto 
eran obligatorios para el gobierno, y no poclia pres
cindir de procurar gue los 60.000 hombres se arma
sen y tambien los cuerpos de Defensores que se fue
sen levantando, cuya fuerza era indefinida, y que cuan
do menos llegaría á constar de 40.000 hombres si la 
espedicion venia de Francia, para oponerle ·una de• 
fensa provechosa. Inmediatamente pregunté al direc
tor de artillería el número de fusiles, carabinas y sa· 
·.bles, tanto de infantería como de caballería, con que 
contaba la nacion para completar lo que faltaba, por
que no podia ser el ánimo del congreso ni del gobier
no, que se levantase fuerza para no armarla, 6 para 
hacerlo solamente con palos y piedras, ó tal ,·ez CO'ft 

flechas, lo que seria bastante para volvemos al tiempo 
de Hernan Cortes, en que fué Yencida la nacion por 
la superiori,¡l¡,.d de armas y de industria, con que _pe
learon sus encmigos.-Despues de esta carta va co
locado con el número 3 el estado que á consecuencia 
de aquella órden se remitió al gobierno, de las armas 
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de chispa y blancas que se hallaban diseminadas en 
toda la república, y por él aparece que babia 21.473 
fusiles y rifles nuevos y en estado de servicio, y 9.608 
calificados de inútiles, 3.999 carabinas y tercerolas, y 
1.128 inútiles; 3.511 espadas y sables, entre nuevas y 
de servicio, y solamente 41 sables de infantería y ar
tillería, enteramente inútiles.-Suponiendo que de los 
60.000 hombres mandados levantar por el decreto del 
congreso general de 13 de Junio de 1838, 40.000 fue
sen de infantería, 15.000 de caballería y 5.000 de ar
tillería y zapadores, eran necesarios para armar á la 
infantería 40.000 fusiles, y para la caballería 15.000 
carabinas y 15.000 sables; y como no babia mas que 
21.473fusiles, faltaban 18.527 y 11.001 carabinas, por 
ser la ecsistencia de 3.999: deducidos 3.511 sables que 
babia, siendo su mayor parte de hojas sin montar, re• 
soltaba un deficiente de 11.489 sables: suponiendo que 
los 40.000 infantes se repartiesen en 40 cuerpos de á 
un mil plazas cadá uno, y que á cada compañía se die-• 
sen 125, se necesitaban 250 sables de infantería para 
las compa.I1Ía.s de preferencia de cada cuerpo, lo que 
hace un total de 10.000, de que nada ecsistia, porque 
los 41 que figuran en el estado eran enteramente in
útiles, y esto sin hacer entrar en cálculo ni á los arti• 
lleros ni á los zapadores. Contratados, pues, 30.000 
fusiles, 12.000 carabinas, 15.000 sables de caballería 
y 2.000 cortos de infantería, resulta que armados los 
60.000 hombres y siendo 40.000 los infantes, sobraban 
11.473 fusiles, que debiendo ser los soldados de caba
llería 15.000 sobraban 999 carabinas, por ser 12.000 
las conn·atadas, y que no habiéndose pedido mas que 
2.000 sables cortos de infantería, léjos de sobrar fal
taban 8.000 para las necesidades de los cuerpos. Co
mo la mayor parte de los fusiles y carabinas que ec-
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sistian no eran nue,·os, sino que solamente se hallaban 
en estado de servicio, era muy conveniente conservar 

en depóeito algunas armas de cada clase para repara1· 
las que se inutilizan en los usos de la guerra, y esto 
no contando con que hubiese mas fuerza qne los 60.000 
hombres; lo que no es cierto, porque como manifest~ 
al congreso en mi Memoria leida el dia 7 de Enero, en 

aquel tiemPo estaban ya organizándose 10.000 hom
bres de la clase de Defensores, y en caso ofrecido po
dian levantarse hasta 50.000. t Y qué era un depósi
to de 11.000 fusiles y de 999 carabinas pam cubrir 

esto.s atenciones y poner á la nacion en estado de re,

sistir ásu pooeroso enemigo1 Los editores del Cosmo-
polita, <1ue en aquella época acusaban al gobic1110.dc 
traicion porque no levantaba ú. la nacion en masa y 
porque no la annaba, lo acu.san al10ra con las notas 
mas degr<'ldantes y viles porque procurú a11uarla, va

liéndose ele los únicos recursos que le quedaban, por 
la completa parálisis que causó en las 1·entas pública~ 

el bloqueo prolongado de nuestros. puertos y la guer
ra civil que ta.B infamemcntc promovinn, sostenian y 
fomentaban los que estaban obligados ú. identificarse 
entonces con el ejecutivo en la. defensa. ele la patria 

contra sus enemigos esteriores. - Recuerdo que el 
benemérito general Cortazar advirtiendo que el go· 
bicrno no le daba ni podia dar las a.1:1nas r¡ue le eran 

necesarias para poner en un estado de defensa el De
partamento que con tanta sabiduría gobierna, se de· 

cidiú á. comprometer su crédito personal, á. fin de ad

quirir 45.000 fusiles, porque creia, como todos 108 
hombres pensadores en aquel tiempo, que la nacion 

no pMria salvarse si no era levantándose y armándo

se en masa, si sus tropas regulares eran insuficientes 

en el momento del peligro. -Ahora que éste pasó, 
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porque la administradon á que be pertenecido apro
vechó el primer momento favorable para hacer la paz, 
que dígase Jo que oe quiera, era absolutamente nece

saria, oe le tacha de despilfalTada, porque se procuró 
annas por el único arhlw.o que se le presentó, y án

,,. se le tachaba <le falta de civismo y aun de cómpli
ce con el enemigo, porque no daba al :plleblo las ar

mas que no tenie..-Yo preferíespoaenne á sufrir el 
primer reproche ántes que dar lugar á que se me ame
nazase con el segnndo.-Mi amor á la patria, mi de
seo de salvar la reputacion del Sr, Bustamante, quien 
acababa de honrarme con su confianza, me obliga
ron á. cerrar los ojos, y ahora que los abro observo 

COA dolor que los altos funcionarios jamas se es
capan en nuestro pais de la inconsecuencia de los 

partidos. 
)lanifestada ya la necesidad de contmtar arma

mento, voy á ocuparme de los términos en que se ve
rificaron los contratos, y á "'indicarme igualmente de 
las venenosas indicaciones con que han pretendido los 
Sres. editores del Cosmopolita-lastimar mi honor, per
derme en la opinion y ponerme fuera de combate, co

mo tan ardientemente desean. 
Sin embargo de que los coutratoa se celebraron en 

Diciembre último, anuncian que van á. ecsaminar los 
<JUe tuvieron lugar bajo la ad1nini.1tracüm, 1.·nterina del 
Sr. general Santa-A1e1w, para que éste cargue con la 
responsabilidad hasta de lo que no se hizo en tiemPo 
de ella.-Pero como los calumniadores son muy astu
tos, lo acusan de haber sostenido los contratoa, habien

<lo ántes pensado el anularlos, y se o.tteven á snponer 
i¡ue hubo un intercs del primer contrata.nte que se di

,·idió despues con un mas alto so.ncionante ó aproban

te. tCuál respuesta puede darse á hombres que sin 
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ecshibir una sola prueba a&Í combaten la reputa.cion 
de los hombres públicos1 

Y o los desafio á que prueben su calumnia, y si no 
la probaren, como no la probarán jamaa, los entrego 
á la vergonzosa nota de calumniadores, que tantas ve• 
ces han merecido.-Rumores vulgares esparcidos por 
los enemigos del gobierno, se quieren elevar al ran· 
go de verdades incontestables, como si los agentes de 
la autoridad no tuvieran derecho, !?Orno cualquiera 
ou·o ciudadano, para conservar su buen crédito y fa. 
ma entretanto no se lea demuestre con pruebas tan 
claras como la luz meridiana, que han traicionado á 
su deber y á su conciencitt. 

Cierto es que algunos especuladores sobre las reo• 
tas públicaa que deseaban apoderarse de los produc
tos de la aduana marítima de V eracruz, por medio de 
un empréstito de dos millones de pesos que <lebia 
dejarles la modenula ganancia de un milloa, alarma
ron al general Santa-Anna contra los contratos de 
armamento por el deseo de especular, contando con 
los derechos pertenecientes á las muy respetables ca
sas inglesas con las que se ha.bian celebrado.-Mas el 
general Santa-Anna luego que entró en el gobierno 
se impuso por sí mismo de los contratos y varió de 
opin1on, tanto porque consideró la época en que tu

vieron lugar, como porque era su sistema, y el mas 
acertado sin duda, respetar las transacionea de los go
biernos para asegurar su crédito y mantener inviola
ble la fe pública. 

No me es posible dejar de llamar otra vez la aten
cion á las circunstancias en que los contratos se cele
braron, es decir, al bloqueo de nuestros puertos y á 
la carencia absoluta de numerario en que se encon
traba el gobierno. ¡Podia éste mandar á Inglaterra 
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la gran cantidad de dinero que se necesitaba para l• 
compra del armamento, cuando no le era posible ni 
aun socorrer á. las valientes tropas que se hallaban al 
frente del enemigo1 tHubiera sido prudente espo
ner el armamento IÍ. que se perdiese por cuenta de la 
nacion en el oaso Ue que hubiera tenido dinero el go
bierao para..comprarJo por su cuenta?-Era, pues, in
dispensable pagarlo mas caro, porque si los contratis
tas lo conducían á. nuestros puertos por su cuenta, era 
mas que probable que lo perdiesen por estar ellos blo
(¡ueados y ser ciertamente un contrabando de guerra. 
Si los contratistas ocurrian en Inglaterra á las casas 
de seguros, éstos no clebian bajar de un 30 por 100 
por el notorio peligro que se corria.-Los Sres. edi-
tores del Cosmopolita juzgan del negocio como es 
ahora para. los interesados, y no juzgan de él como 
-pudo haber sido en el caso de haber continuado la 
.guerra.-Como si la situacian de las cosas y del go
bierno e.u Diciembre fuera la presente, forman cuen
-tas muy alegres, sin re8ecsionar que los comerciantes 
forman siempre sus cálculos con previsiQn de todos los 
acontecimientos posibles1 y que en un lado de la ba
lanza colocan las ganancias y en el otro las pérdidas 
posibles. El término de la gue1Ta J-,.;i convc1ti<lo en 
bueno, en escelcnte un negocio que suponiendo la 
continuacion de ella hubiera sido temerario y deses
perado.-Tambien por el cambio de circunstancia.,, 
parece inútil y aun despilfarrada la adquisicion de ai·

mamento: en diferentes circunstane-ias los buenos pa
triotas hubieran bendecido al hombre previsor é inge
nioso que babia diictu-rido y encontrado recursos en 
~s momentos de mayor apuro y abandono. 

La diferente condicion de tiempos es la que auto
riza á los Sres. editores del Cosmopolita para asegu-

2 
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rar que ó. virtud de los contratos el armamento ha si
do pagado ó.ntes de recibirlo. -En Diciembre, fecha 

de su celebracion, los puertos que obedecian al go
bierno estaban cerrados al comercio por la escuadra 
francesa, y ninguna probabilidad babia de que pudie
sen entrar buques en ellos¡ pero si los contratistas l~ 
graban por su astucia 6 por otros medios que entra• 
sen e~n08 y sal\'os los cargamentos de su pertenencia 
para tomarse despues los derechos que cansasen, ésta 
era ,ma ventaja notoria para. el gobierno porque se ba
bia logrado crear medios con que . ántes no contaba 
para facilitan1e la adquisicion de loa artículos ma,¡ ne
cesarios para la guerra: si los contratistas no podian 
introducir sus cargamentos, para el gobierno esta no 
era. una novedad, porque así debia suponerlo, y ni era 
tampoco un perjuicio que le causasen los contratistas 
porque le. escuadra enemiga era la que cerraba los 
puertos.-Si á pesar de ello lograban penetrar los bu· 
ques conductores del armamento, el designio del go
bierno eetaba satisfecho, y los que ahora son cargos 
contra el ministro hubieran sido fundamentos de elo
gio, porque en este mundo no se juzga por los antece
dentes sino por los resultados. Se permitió que el 
armamento se desembarcase en N ueva-Orlcans, pre
cisamente para que desde allí pudiesen los capitanes 
de los buques que lo condujeran , informarse de los 
puntos que no estaban bloqueados en la costa y de los 
que se hallaban libres de pronunciados, porque el ob
jeto no era proveer de armas á. los enemigos del go
bierno, sino el de proporcionarlas é. éste para hostili
zar á aquellos.-Pero en el eistema de critic8J'lo todo 
no se perdonan ni aun aquellas precauciones. 

El silencio que guardaron los escritor.,. de la opo
sie.ion acerca de los contratos, se Pretende atribuir á 

Á alfB ÁMIGO§. u 
"' "- M "" qwn,r tldnlitar el cródiio bl gabi,.et,,, 
t-•"" Jebüita,, lo, ......, iú oefr,,ua, cuando es no
torio que constantemente combatieron al gobierno y 
que desde México dirigían é impulsaban la revolucion, 
que disminuía y entotpecia los recW1I08 de que hubie
ra debido disponer el gobierno contra el enemigo es
terior.-:--Diceo tambien que callaron porque el objeto 
de la cu-cular de 8 de Abril sobre imprenta, fué que 
enmudeciesen acerca de los contra.tos, sin recordar 
que desde la celebradon de éstos haata la cspedicion 
~ 1a circular pa&&ron mas de tres meses en que pu
dieron desatarse en invectiYas contra el ministro, que 
ateudia no ménos á la guerra. estrangera que á la in
terior del pais.-No habían podido adquirirse ántes 
cópias de los contratos, y este es el verdadero motivo 
de su silencio, porque ba.stante talento han descubier
to para las glosas en su larga carrera periodística, y 
son muy capaces de convertir el Símbolo de San Ata· 

nasio en el Coran de Mahoma. 
Las utilidades del negocio para. los ~ontratistas, 

aunque buenas, porque loa ha favorecido la fortuna, 
no son tan grandes como se pretende suponer. EJ 
costo de un fusil de primera calidad y conforme á la 
muestra que dió el gobierno, no puede bajarles de 7½ 
ó. 8 pesos por loa gastos de cambio para situar el di
nero en Inglaten-a, de conduccion á bordo, encajona
miento, seguros, fletes, comision en V eracruz y otros. 
En las carabinaa que recibe el gobierno por dos y me
dio pesos menos que los fusiles, es menor solamente su 
costo en dos chelines, 6 sean 4 rea.les, sin embargo de 
que los costos son enteramente iguales. La utilida<). 
pues, se reduce ó. doa y medio 6 tres pesoa por pieza, 
la que ciertamente no es grande si se compara cQn las 
pérdidas que los contratistaa estab~n espuestos á su-
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frir. Pero ae dice que quedándoee 1u armu en Nue
n.-Orleana tales rieegos no ae eufrian, itia Ñiftecs~ 
que- no babi.éncioee aamiaido clHDO'tllCIIIII ie· la de~ 
ramas que·á loe accide,etu ~. el bloqueo ne 
lo era porqu eataba muy premto y era el que obli
gaba al gobierno á pagar mas caro, lo que en circun&
ianeias comunes hubiera coetado ciertamente ménos. 

Loe cálculoe de loe Sres. editores del Cosmopoli. 
ta están errados, sin que yo pueda adivinar si los er• 

raron por ignorancia de las primeras reglas ie la arit• 
mética, ó para sorprendM á los que las ignoran, con 
el aumento ele costo y pérdidas. Por ejemplo, 8.000 
fusiles á 12½ pesos no importan, como dicen, 144.000 
sino 100.000, y suponiendo que costasen, romo dicen, 
80.000 pesos, la utilidad de los contratista'! y la pér
dida del gobierno no C'ra de 64.000 pesos sino de 
20.000.-Tarobien equivocaron el cálculo en-el otN 
negocio, porque diren que 22.000 fusiles á 12! pesos 
cuestan 296.000, cuando su verdadero valor es el de 
!75.000.-:Quince mil sablee á 7½ pesos, cuestan se
gun ellos, 157 .000, y su Yalor yerdadero es de 112.500, 
habiendo una diferencia entre el cálculo falso y el Yer
dadero.-Pero lo que importaba era ecsagerar y has
ta mentir en los cálculos para deducir que el contra· 
to era á todas luces ruinoso.-Adoptando los mismos 
cálculos del Cosmopolita, resulta para los contratistas 
una utilidad de 55.000 pesos en los fW!iles, tie 36.00i 
en las carabinas y de 52.500 en los sables, lo que for
ma un total de 143.500 pesos; lo que ciertamente- no 
es ecsborbitante atendiendo á los peligros de la épo-

~ ca, á los costos que ella originaba y á la gran suma 
que se invertia. Muy mezquinos son sin duda loe 
recursos de mis enemigos, cuando para calumniarme 
apelan al miserable arbitrio de equivocar loe cálcul04l 
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que pueden ser rectificados por cualquier muchacho 
de escuela que tome la pluma en la mano. 

No se fijó el precio de las cajas de amputacion 
parque se careció de datos para calcularlo, y se dejó 
enteramente á la buena fé de las casas contratistas, 
que son de las mas respetables de México. PO!!te• 
riormente be sabido que su costo no escederá de tres 
ó-euatro mil pesos, estando obligados los contratistas 
á presentar al gobierno la cuenta de los costos que 
P-llas les call.Ben. - Cuando se celebró el contrato era 
tal la carencia de cajas de amputacion, que no babia 
una sola eh el cuartel general de las tropas que se ha
llaban al frente •de Veracmz, y aun el benemérito ofi
cial CampCHDane&, que fué herido en la gloriosa ac
cion del 5 de Diciembre del afio anterior, pereció por 
falta de instrumentos para amputarlo. En México se 
buscaron las cajas y no se hallaron; y un ministro 
amante de su patria y del ejército, no podia ser indi
ferente á su triste situacion.-1\Jas so me echa en ca
ra hasta el haber movido con tanto fruto la piedad de 
lu señoras mexicanas para el soco1To y cuidado de loe 
hospitales de sangre.-1\Ias natural era inferir de este 
hecho que así como procuré al ejército ausilios gra
tuitos, con mayor razon se los hubiera procurado ba
ratos si las circunstancias políticas de la nacion y las 
del erario me lo hubieran permitido. 

Deseoso de r.errar á la calumnia todas las puertas, 
supliqué al Sr. ministro de hacienda D. José Gomez 
tie la Cortina, que él se entendiese con los contratis
taa en todos los términos relativo¡¡ al pago del arma
mento, y uí ee ffrificó, habiendo teRiao la boDdad de 
concurrir á la eectetaria de la guerra con este objeto, 
daode arregló todo lo conveniente con aquella. buena 
fé, pUIUa fj'le tanto lo recomienh.n.-Esta ~ 
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que debia ser mi única respuesta si solamente m~ afec
tasen mis intereses personales y no los del gobierno; 
pero estoy obligado á cuidar de su buen nombre, Y de
fenderé tambien lo que se practicó por otro secreta
rio del despac!io, porque en este punto no son ménos 

injustos los cargos que se le dirigen. 
Es evidentemente falso que se estipulase en el 

contrato que el pago habia de verificarse adelantado, 
y no mas se convino que se hiciese con los derechos 
que causasen los cargamentos pertenecientes á las 
mismas casas contratistas. Fuerza es repetir que el 
contrato se firmó en 27 de Diciembre del año ante
rior, cuando se presumia que el bloqueo durase un año 
mas, y como en este caso la introduccion de carga
mentos en nuestros puertos, si era posible, al ménos 
era muy remota, lo naturnl era que el annamento lle
gase á algun punto de nuestras costas ántes que los 
buques mercantes lograsen arribar con los efectos que 
debian producir los derechos. La cesacion de la guer
ra ha favorecido á los contratistas; la continuacion de 
ella hubiera dado otro aspecto al contrato del gobier
no. iPodia éste adivinar ó apoderarse de los arcanos 
de lo futuro1-Es de advertir que en el segundo con
trato se estipuló que habia de satisfacerse el arma
mento con letras del 56 por 100, y como éstas tienen 
de plazo un término medio de cuatro meses , los con
trátistas podrán no haber recibido todavía un peso, 
cuando mas ha. de un mes que llegó un buque con ar
mamento, y otro debió dar á la vela de Lónclres en 

20 de Junio último. 
Tampoco es verdad que á los contratistas se les 

concediese el privilegio escluei,o de hácer negocios 
con stis propios derechoo, porque lo que se hiio sola
Hienté fué pom,rloe á nivel con los démas i¡ue llegó' 
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ciasen con el gobierno , para que el pago ofrecido no 
se volviese ilusorio. No teniendo lugar negocios con 
otros, ellos nada podian ecsigir: la justicia de esta con
dicion es notoria, porque de otro modo se esponia á 
los contratistas á sufrir pérdidas que con razon pro
curaron evitar. 

Cuando entré al ministerio estaba empellada la 
palabra del gobierno en el contrato del Sr. Escandan, 
y no hice maa que respetru.·la, como debía. Si en es
te se convino en la anticipacion de uña parte del im
po1te, ésta fué nominal, porque debia. verifical'Se con 
la entrega de unas salinas que ninguno compraba- y 
que estaban á clisposicion del gobierno, como uno de 
los recm·sos que el congreso puso á su disposicion pa
ra adquirirse los elementos de la guerra. ¿Dónde es
tán, pues, los gravámenes al erario que soñaron los 
Cosmopolitaa1-No habiéndose buscado, ni necesita
do buscai· dinero para esta anticipacion, es claramen
te falso que se hubiera pagado premio por lograrlo. 
-Mil y mil veces se me ha. atacado por los hechos 
buenos, malos ó indiferentes de mi vida pública¡ pe
ro nwtca con mayor superchería ni mala fé que en las 
circunstancias. 

Cuando un ministro baja de su silla, se abre sobre 
su conducta el juicio á que los egipcios acostumbra
ban someter á sus difu.ntos. Yo considero que la res
ponsabilidad ante la opinion es la mas sólida garantía 
del sistema representativo, y n.o rehuso satisfacer á los 
cargos que se me dirijan siempre que no sean impul
sados por la calumnia.-Me defiendo tambien de sns 
tiros, aunque con el desconsuelo de que al enemigo 
jamaa se le convence, porque su juicio está en su co
razon, La carrera de lo, ilefenwres de la libertad 
ea muy d1tra y traba.josa, decia Benjamin Constant, 
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eUos cncttentran. liu cuar ctm el duti1w que engaña ,u 
uperan:za, con calamidades imprevi,taa, que desbaratan 
el campo qau cultitan, y con Jwm.bru ingratos y detes
table, que por perfidia y malicia des.fig,,ran /a, aa:io
ne, h#nraJa, y apreciables. 

Víctima soy de estas maquinaciones, y me be que
rido vindicar porque el honor de cualquier ciudadano 
es propiedad de la patria, y porque habiéndola ser.i• 
do pura y fielmente, me debo á mí mismo esta justi
cia. µ>erdonareis, mis amigos, los errores en la di
reccion de los negocios públicos1 El eiTor es patri
monio del hombre, pero el crÍmen la mancha del mal
va.do: no lo soy, ni lo he sido, digan lo que quieran 
mis gratuitos, mis injustos contrarios. 

Acepten vdes., amigos mios, como testimonio de 
mi gratitud por les favores que me dispensan en la 
próspera y·en la adversa fo1tuna, esta manifestaciou 

<le la conducta pública de su fiel amigo 

Q,. SS. MM. B. 

I:iOCil'Kll:lt'l'O N. ~. 

Ministerio de guen·a y marina.-Seccion central. 
-El Ecsmo. Sr. Presidente de la república mexica
na 5e ha servido dirigirme el decreto que sigue. 

,,El Presidente de la república mex.icana1 á los 
habitante, de ells, sabed: Q,ue el Congreso general 

ha decretado lo siguiente. 
Art. 1 °-,,El gobie1110 procederá á orgatlixar y au

mentar el ejército hasta sesenta. mil hombre& para de
fender la X acion de toda agresion estrangera1 y con
serrar el 6rclen interior, sin que la fuerza permanente 
pueda esceder del número decretado por lns leyes ,i

gentes. 
2°-La autorizacion del aitículo anterior no se es

tenderá á nombrar mas gefes que los que sean abso
lutamente neceF-ai;os, y sah-a la atribucion tercera 
a1t. 53 de la tercera ley constitncional.-JOJé 1.11aria 
Oueras

1 
presidente de la Cámara de Diputaclos.-Ba

sri/io Arrillaga, presidente del Senado.-José Alaría 
Braro, diputado secrétario.-Agustin Percz dt. Lcbri

ja, senador secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y 

se le dé el debido cumplimiento. Palacio del gobier· 
no nacional en l\16xico á 13 ele .Junio de 1838.-Anas

talio Bu,taman.te.-A D. José 1'1orán." 
Y lo comunico á V. para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
Dios y libertad. México Junio 13 de 1838.-Jlforán• 


